
 
 

 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA CREACION DE UN NUEVO CENTRO 
DE ENTRENAMIENTO 

 
□ Solicitud rellenada del impreso de constitución centro de entrenamiento con todas las 

hojas. 
□ Ubicación exacta de la situación del centro de entrenamiento, con indicación del 

polígono, parcela, partida y población. 
□ Si existe un club a menos de 3 km. Medidos en línea recta desde la última casa urbana 

de la población, autorización del club con copia del acta de la asamblea extraordinaria 
que autoriza el nuevo centro de entrenamiento con la firma de todos los asistentes a 
dicha reunión. 

□ Si existe algún/os centros de entrenamiento a menos de 3 km, tanto públicos como 
privados, autorización del propietario del centro de entrenamiento para la instalación 
del nuevo centro de entrenamiento. 

□ Certificado del Ayuntamiento donde conste la distancia en línea recta de la situación 
del centro de entrenamiento a la última casa urbana de dicha población situada más 
cerca del nuevo centro de entrenamiento. 

□ Certificado del Ayuntamiento donde conste la distancia en línea recta de la situación 
del centro de entrenamiento al resto de centros de entrenamientos autorizados por 
esta Federación existentes en el municipio. El club del municipio en cuestión tiene que 
saber todos los centros de entrenamiento que existen. 

□ Escritura de propiedad del terreno donde se va a instalar el Centro de Entrenamiento 
o contrato de alquiler de dicho terreno. 

□ Hacer un ingreso a las cuentas de la Federación por un importe de 40€ a las cuentas: 

o ES23 3058 2122 5127 2001 3527 Caixa Popular 

o ES78 3058 2122 5127 2001 3527 Cajamar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

ES23 3159 0004 6928 1910 9824


